
CIRCULAR No. 257/2019 
La Paz, 18 de noviembre de 2019 

REF.: RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS 
EN EL MARCO DEL LITERAL SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-017-08 
DE 17/10/2008 (CIRCULAR N° 302/2008). 

Para su conocimiento y difusión, se remite Resoluciones Administrativas emitidas en el 
marco del Literal Segundo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
(Circular N° 302/2008). 
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VISTOS Y CONSIDERANDO:: 	 . . . 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas establece que la Adúana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
yaeropuertos del país, intervenir en el tráfico internación de mercancías para los efectos de 
recaudaián de los tributos que gravan las mismas. 

Que el articuló 22 del Reglamento a la Ley Generat de AduantseStabIece la pótestad 
aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana 
Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca,1  para hacer cumplir 

amentarias que regulan los regímenes aduaneros conforme a las disposiciones legales y re-1  
los alcances- establecidos en la Ley, su reglamento y demás disposiciones 
complementarias. 	. 	 .. 	. ....... 

Que por efecto de tos movimientosconflictos sociaks, bloqueo de caminos y tomá de 
instituciones públicas acontecidos en el país durante los últimos días, que son de 
conocimiento público, algunas administraciones aduaneras se han visto impedidas de. 
cumplir con sus funciones, interrumpiéndose en consecuencia e] nón'nal desempeño de 
funciones en las mismas y el normal desarrollo de trámites y operaciones aduaneras. 

.. Que. e] artículo 4 (Plazos y Ténninos) del Código Tributario Boliviato, Ley N° 2492 de 
' 02/08/03 establece en su numeral 4 que se entienden por momentos y días hábiles 

administrativos, aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple 
G. 

	

	. sus. ftinciones, por consiguiente, los plazos que vencieran en día inhábil para la 
Administración Tributaria, se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que la Ley General de Aduanas, en el artículo 37 incisos e) e i), establece que el Directorio 
. 

	

	\ de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar .reso1uciones para facilitar y simplificar 
). las operaciones aduaneras y aprobar medidas orientadas al mejoramiento y simplificación 

de los procedimientos aduaneros. 	 .. 

Que el artículo 33 inciso a) del Rlamento a la Ley General de. Aduaias reconoce al 
- ireciorio de 1 	duana Nacional la atribución de dictar las normas reglamentarias y 
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. adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las 
funciones conipeteliclas y facultades que le asigna la Ly.  

POR TANTO 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sis atribuciones conféridas por Ley, 

RESUELVE 

PRIMEfl.O. Las administraciones aduaneras podrán considerar la stisperisióii del cómputo 
de plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por la torna de instituciones y bloqueo de caminos, viabiliándose 
en consecuencia su regularización y conclusión. 

Para este efectó,.las administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán 
establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de 

resolución administrativa.. Asimismo, remitirán una copia de corresponder la respectiva  
estas resoluciones a conocimiento de SLIS Gerencias Regionales. 	.. 

SEGUNDO Las administraciones aduaneras que hubiesen suspendido actividades por 
causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones 
públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el periodo en 
el que el servicio aduanero fue interrumpido, las mismas que deberán rernitirse a la 
Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente circu]arización. . . . 

TERCERO. Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales y Administraciones 
Aduaneras quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 	 ... . 	 . . . . . . .. 
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RES OLUON N.O RD 01-017-08 
La Paz, 17 Oct 2008 

VISTOS Y !ONSIDERANOO 
Que el arlicuto 3 de la Ley Gen eón de Aduanue Culableca que la Adudva Naciosal en la luglihiclón erSada 

	

. 	 . . 	. 	de vigilar y Escalden el pasado mercancías rce íes fronteras, puentos y aei-apuerlon del pele, lervrerlt ev el Irá- 
&M kiten,acióii de rmfcanefas para los electos de recaadadón de los lóbulos que arenan loe mismas. 

Que e! artículo 22 del Floqlarriento e la Ley Qerlreai de Aduanas esdabloce la potestad aduanera coros al cari 
. 	nIa de tocuosdeti y atribucr0ne4 que la Ley clóa a la Aduana Nat pera el coebul de opreso, poneanen». 

cia, bu5íedo y salida de nrcrcanclao del lerilliio aduanero rradooal hacia y anude 5005 paisrts O zona f,anca, 
puro hacen ccerçmi las duposiclanes laqales y rnqlarrrer.tunau que regulan tos regímenes aduaneros con?crme a 
os alcances establecidos en la ley, su replernenlo y ten,dS dieçcsicron'es ccnrplennnenlorios. 

Je por electa de de moyimientos Y  conflictos OOcloeic bloqueo de camelos y  tamo deinstlóidonea púbjus  

	

:. • 	 loOdos en el país durado de úhina días, qu son de 'coto b'Ó, algunas udnlsVacloyes, 
. 	 . 	. 	aduavevas se fryn deis depodidos de or con aun lóndones, lotenumpdndorie nr cunneeucla el normal 

. 	. . .. . 	. 	. 	 despeno de frurdonas en las rolomus y al eoló desaTOis de 	tuu y operaciones aduaneras. 
. 	

4 	 del códiso TtIbu 	 Ley No. 2492 de 02POta03 eslabloco ón. 
- ... . . 	. 	...... 	. 	 so os eral 4 que as entienden por momentos Y  días hábiles 	itioss, aqueles en los que ta 

	

- . 	- . . 	Administra- 
ción Idmitada comesporiffienlo aosple sus funciones, por cofl3ele, ¡no plazos que vencieran en d(u loba 
Para íe Adminístracón Trde!ufla, se entenderán pogados ~ el dio filial siguiente, 

Que la Ley General deAduatios, en slarticn.iio 37 incisos e) e i). establece que al ø'recicnio de la Aduana Nñcio. 
- 	rial tiecu la aSíbudós de dictar resoluciones pera laciitar y sirrçlibcar las operaciones aduaneras y aprobar me» 

tIldas orlestaldas st mci reedenlo vaimPlibeadóndo los p,sosrerieedoe aduaneros.,. 

Que el artIculo 33 Inciso a) del Reglernenlrs ala ley General de Aduanas reconoce al Qirec orlo dd te Aduansa 
Nacional la atribución de dictar las normas reqlamelntaulas y adoptar las decisiones generales que permitan a la 
Aduanra tdeciceal cumplir cae las funciones. ocnrnpclenclaa y racunadea que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 	. . . 	. 	 . . 	. 
El Dir~ de la Aduana Nectesal, en uso de sus utulbucuaeeg ccir4farldas por - 	. 
RESUELVE: 	• 	 . 	.. 	. 

.. 	.. • 	 PMERQ. Las admiqulrtiduncu aduaneras podrán considerar la suspensión del ónmpdts de plazos en todas 
- . 	 aquelteo opedees y  lldmítnts adLánerosrue se hubiesen nato dfruemente alacIados por la toma de Instilu' 

. 	 dones y bloqueo de Cvrinol, vlabtiztindose en consecuencia so reçulaóoació., y codeusion. 
. 	. 	• 	Pare este efecto, las admlnlulradones aduanuras previa evaluación de antecedentes deberán establecer Ja pro- 

	

. 	. 	. 	 . 	 cadencia de la suspensión del cómputo de pIalas enrólierdo de corresponder la respectiva reelucide admlrnle.- 
teadea. Asiqisma remiden una copIa de estas resoluciones a ~miento de su, Genuies Regionales. . 

- . . 	... 	 ... 	 SEGUNDO. Las adrnlnislradosee aduaneras que hubiesen sus r,riliujO actividades por causa de les rnsylrrrlerr- 
-. . 	. . 	 . 	 tos y Cosfilton sociales. bloqueo de camines y bIlla de ln$lituoionos puiblicas, ennlltá,n Resoluciones ,udsninls. 

hatkaau eelableoendo espresamesle el perIodo en el que el seriado aduanero rus IstesunurpiulO, las mismas que 
-. • 	: . •. 	 deberás remitiree a le Geroia NueI Juidala para se cane5&eflle clrou!aanimi. 

• • 	• • 	• 	• 	 TERCERO. les Gerencias Nadurua!es, GerenCias ReglnnIes y Auntivlstradssbs Aduaneras Quedan encarga-. 
• • 	• • 	• • 	• 	• . . 	 das de tu cf encade y  cuunrpiirrdenlo de u provecto Resolnjcuón. 

• :. . 	•. 	• 	 • 	 • 	• 	• Rnglsmise, cemeniquese y cúmplase. 	 • 	•• 	• 	• 

• • 	• 	• 	• 	• 	 • 	• 	 "' 	tL 	
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Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AN-GRCGR-CBJ3C1-RESADM-0708-2019 
Cochabamba, 13 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N' 1990 de 28/0711999. Lev General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es la institución encargada de vigilar y fisa1izar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los e.kctos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o Funciones que le lijen 
las leves. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N 25870 
de 11/08/2000  establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentadas que regulan los 
regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos cola Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias a tras de su 1)iretorio. Presidente Ejecutivo, los órganos 
operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N 2492 de 02/08/2003 
establece que se en-tienden por momentos y días hábiles administratios, aquellos en los que 
la Administración lributaria correspondiente cumple sus Funciones, por consiguiente. los 
plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán 
prorrogados hasta el din hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágratb III del Código Tributario Boliviano, Ley NÚ  2492 de 
02082003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses 
ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
áltimos días. la  administración de Adunna Interior Cochabamba (301) y la Adunas 
especializada Cochabamba (302), en base a Informe técnico AN-CRCGR-CHBCI-1-1673-
2019. se  han visto impedidas de cumplir con sus labores del 0611112019 al 12/11/2019, 
interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeiio de las funciones y atención de los 
trámites y operaciones ad Llaneras. 

Que el literal primero de ta Resolución de Directorio N RE) 01-017-08 de 17101-2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cóni puto de 
los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente atictados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose en 
consecuencia su regularización y conchasión. Para éste efecto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 

\ 	suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas rcsoluiones u conocimiento de su 
Gerencias Regional es. 



Que la misma Resolución de Directorio en su 	literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneros que hubieren suspendido actividades por causo de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el periodo en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO 

La Administración de Aduana Interior Cochabamba, en uso de sus atribuciones conferidas 
por ley. 

RESUELVE- 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 00,11112019 hasta el din 
12/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduanera de Cochabamba a causa de los 
conflictos sociales, bloqueo de caminos y torna de instituciones, que son de conocimiento 
general 

SEGUNtO. Al amparo de la Resolución de Directorio N RE) 01-017-08 de 17/10/2008. 
remítase la presente Resolución a la Gernçia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia RegiohaLÇochabamba 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

4, . 
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Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AN-GRLGR-GUALF-RESADM-1 74-2019 
Guayaramerin,15 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen 
las leyes. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los 
regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y 
demás disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los 
órganos operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que 
la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los 
plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderáh 
prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que la Ley N° 2341 de 23/04/2002, Procedimiento Administrativo, en su articulo 19, señala: 
`Las actuaciones administrativas se realizarán los días y horas hábiles administrativos", 

asimismo el artículo 20 inciso a: "Si el plazo se señala por días sólo se computarán los días 

hábiles ad,ninistrativos ". 

Que el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003 establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento, de la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto del entorno coyuntural respecto al orden político, movimientos y conflictos 
sociales en los que se produjeron eventos de conmoción social acontecidos en el país durante 
lo últimos días, la Administración de Aduana Guayaramerin se ha visto impedida de 
umplir con sus funciones del 11/11/2019 al 14/11/2019, interrumpiéndose en consecuencia 

el normal desempeño de las flincioncs atención de los tramites y operaciones aduaneras.  

' Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo de 
los plazos en todas aqitells operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos viabílizándose en 
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consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, las Administraciones 
Aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones a Conocimiento de sus 
Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
Administraciones Aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

La Administradora de Aduana Frontera Guayaramerin, en uso de las facultades conferidas 
por el Articulo 300 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, Memorándum con Cite N° 
1087/2019 de fecha 05/04/2019 y Manual de Puestos vigente. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 11/11/2019 hasta el día 
14/11/2019 en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración de Aduana Guayaramerin a causa de los 
conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que SOfl de conocimiento 
general. 

SEGUNDO. Al amparo deJa Resolución de Directorio N° RD 01017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz para fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

r. 	NCIA REGIO AL LA 
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA 

AN-GRZGR-SCRZJ-RESADM1 -2019 

Puerto Quijarro, 15 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO,  

Que, el artículo 3 de la Ley N° 1,990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que 
la Aduana es la institución encargada do vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Que, el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultados y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacr cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances 
establecidos en la Ley, su reglamento y demás disposiciones complementarias a través de 
su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a 
nivel nacional y regional. 

Que, el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributqrio Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los 
que la Administración Tributaria correspondiente cumplo sus funciones, por consiguiente, 
los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán 
prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que, el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Léy N° 2492 de 02/08/2003, 
establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter 
general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento do la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que, por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante 
los últimos días,1 a administración de Aduana Fluvial Puerto Jennefer, sé ha visto impedido 
de cumplir con sus funciones desde fecha 31/10/2019 al 07/11/2019, interrumpiéndose en 
consecuencia el normal desempeño de las funcibnes y atención de los trámites y 
operaciones aduaneras. 

Que, el literal primero de la Resolución de Directorio NO RD 01017-08 do 17/10/2008 
dispone que las administrcrciones aduaneras podrán considerar la suspensión del 
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Aduana Nacional 
cómputo de los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se 
hubiesen visto directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, 
viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, las 
administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la 
procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la 
respectiva Resolución Administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones 
a conocimiento de sus Gerencias Regiónales, 

Que, la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

El Responsable de Administración Aduana Fluvial Puerto Jennefer, en uso de sus 
atribuciones conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 31/10/2019 hasta el día 
07/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que. se  hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduana Fluvial Puerto Jennofer, a causa de 
los conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de 
conocimiento general. 

SEGUNDO.- Al amparo de lo Resolución de Directorio N RD 0101708 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a lo Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
cinularizacián y copia a la Gerencia Regional Santa Cruz 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase. 	 . 
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AN -GRZGR- P&IJZF-RESADM-235-201 9 
Arroyo Concepción, 13 de Noviembre de 2019 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que 
la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el frfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación do los tributos que gravan los mismos y de 
generar los estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otros atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Que, el artículo 22 del Reglamento a lo Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanero como el conjunto de facultades y 
atribuciones. que lo Ley otorga a lo Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances 
establecidos en la Ley, su reglamento y demás disposiciones complementarias a través de 
su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a 
nivel nacional y regional. 

Que, el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley NO 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los 

la Administración Tributario correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, 
los plOzos que vencieren en día inhábil 'paro la Administración Tributaria, se entenderán 
prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que, el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 
establece que lb Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter 
general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento do la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que, por efecto,  de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante 
los últimó días, íd administración de Aduaná Frontero Puerto Suorez, se ha visto impedida 
de Cumplir consis funciones desde fecha 23/10/2019 al 12/11/2019, interrumpiéndose en 

secuencia 'e1 normal desempeño de las funciones y atención de los trámites y 
opera cJones aduaheras, 	 - 

Qtíé', el literal prirnero de la Resolución de 'Directorio, N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone —que los administraciones aduaneras podrán considerar lo suspensión del 
cómputo c-46sfpldzos en todos aquellas operaciones y trámites aduaneros que se 

1j 	hubeseÇvisfo directamente afectados por fama de instituciones y bloqueb de caminos, 
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viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, los 
administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberan establecer la 
procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder lo 
respectiva Resolución Administrativo. Asimishio, remitirán una copia de éstas resoluciones 
a conocimiento de sus Gerencias Regionales, 

Que, lo misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales bloqueo de caminos y toma de instituciones publicas 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO 

El Administrador de Aduana Frontera Puerto Suarz, en uso de sus atribuciones conferidas 
por Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Lo suspensión del cómputo de plazos a partir del día 23/10/2019 hasta el dio 
12/11/2019, en todos aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez, a causa 
de los conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de 
conocimiento general. 

SEGUNDO.- Al amparo de la Resolución de Directorio No RO 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a lo Gerencia Nacional Jurídica paro su correspondiente 
circulorización y copio a la Gerencia Regional Sórita Cruz 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
AN-GRZG R-VIRZA-RESADM-3896-2019 

Santa Cruz de la Sierra, 13 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO. 

Que, la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 en su ARTÍCULO 3.-La Aduana Nacional es la instución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o 
funciones que le fijen las leyes. 

Que, la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 en su ARTÍCULO 22° (POTESTAD ADUANERA),-La potestad 
aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control 
del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los 
regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, el presente reglamento y demás 
disposiciones complementarias, a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y 
administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que, el Código Tributario Boliviano, Ley N02492 en su ARTÍCULO 4° (Plazos y Términos), Los plazos relativos 
a las normas tributarias son perentorios y se computarán, en su numeral 4, se entienden por momentos y 
días hábiles administrativos, aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus 
funciones, por consiguiente,, los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se 
entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que, la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 en su ARTICULO 370 -El Directorio de la Aduana Nacional 
tendrá las siguientes atribuciones, en sus Incisos e) Dictar resoluciones para facilitar y simplificar las 
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto, e inciso i) 
Aprobar las medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros. 

Que, el artículo 530  parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, establece que 
la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter general prórrogas de oficio para el 
pago de tributos. En este caso no procede la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la 
Vivienda, la aplicación de intereses nitie sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que, por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los últimos días, la 
administración Aduana Viru Viru se ha visto impedida de cumplir con sus funciones del 23/10/2019 al 
12/11/2019, interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los 
trámites y operaciones aduaneras. 

Que, el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-07-08 de 17/10/2008 dispone que las 
administraci6nes aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo de los plazos en todas aquellas 
operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto directamente afectados por toma de instituciones y 
'bloqueo de caminos, viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, las 
administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 

• suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución administrativa. 
Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 



Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las administraciones aduaneras 
que hubieren suspendido actividades por causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos 
y toma de instituciones públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el 
período en el que el servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

El Administrador de Aduana Aeropuerto Viru Viru, en uso de las atribuciones conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 23/10/2019 hasta el día 12/11/2019, en 
todas aquellas operaciones y trámites aduaneros definitivos y especiales (importación al consumo en todas 
sus modalidades y demás regímenes aduaneros) que se hubiesen .,isto afectados por el cierre de la 
Administración Aduanera Viru Viru a causa de los conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de 
instituciones públicas y paro cívico que son de conocimiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, remítase la presente 
Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente circularización y copia a la Gerencia 
Regional Santa Cruz. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

VSAD y 
Cc: Archivo 
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Santa Cruz de la Sierra, 13 de mM embre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el articulo 3 de itt Ley,  N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es Li mstitución encargada de vínilar y fiscalizar it piso de mercanetas por las 
fronteras. puertos y acropuenos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
pata tos eíectos de la recaudación de tos tributos que gravan las rnisnias y de generar las 
estadísticas de ese rnovirnknto, sin petjuicio de otras atribuciones o Çuiiciones que le fijen 
las leyes. 

Que ci articulo 22 del,  Reglamento a la Ley GCmT4I de Aduanas, í)ccreio Supremo N 2570 
de 1 1082000 eNtablece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atrihuiones 
que la Ley otorga a Ja Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros paises o zona 
franca pira hacer cumplir las disposiciones legales ' regLimenhrias que regulan los 
re8ímencs aduaneros. confirme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias a través de su í)írectorio, Presidente Fjeeuiivo, los órganos 
operativos ' administratios establecidos a nivel nacional y regionaL 

Que el numera14 del articulo 4 del Código Tributario Boliviano. Ley N" 2492 de 02/O W2003 
establece que se entíenden por momentos y dios hábiles adminisrrati%os, aquellos en los que 
la Administración tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente. 10 
plazos que vencieren en día inhúbil para la Administración Tributaria, se en1endeiin 
prorrogados hasta el día húhil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo UI del Código Tributario Boliviano. Ley N 2492 de 
02/OS/2003, establece que la Adrninistraión Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
canicter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
coinertihilidad del tributo,  en 1/nidades de Fomento de la Vivienda. la  aplicación de intereses 
ni de sarieiones por el tiempo sujeto a prórroga. 	 - 

Que por cfctu de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos dias, la ndíiiínízstracíóíi de Aduana Zona Franca Industrial Wirrner se ha visto 
impedida de cumplir con sus funciones del 23/10i2019 al I2111í201. interrunipindose en 
consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los rrmites y operaciones 
aduaneras. 	 - 

Que el literal primero de la Resolución de 1)irccurrin Nc  RD 01-017-08 de 17,1012008  
dispone que las adminístriiciones aduaneras podrán considerar la superisiún del cómputo de 

El 
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los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones '. bloqueo de caminos. viabiliiindosc en 
consecuencia su reularizaeíón y conclusión. Para ésw efecto., las admínistraciones 
aduaneras previa ea1uación de antecedentes deberán eswhbxer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resoludán 
administrativa. Asimismo. remitirán una copia  de estas resoluciones a conocimiento de sus 
Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su 	literal Secundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el periodo en el que el 
servicio aduanero fue irnenumpido. 

POR TANTO: 

La Administración de Aduana Zona Eranca Industrial Witmer. en uso de sus atribuciones 
conferidas por 3e 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a. partir del día 23/10/2019 hasta el día 
12/11/2019. en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Adminiswacin Aduanera de Zona Franca  Industrial Winner a 
causa de los conflictos sociales, bloqueo de caninos y toma de instituciones, que son de 

- conocimiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N°RD 0I-017.0 de 17/10/2008. 
rerniiase la presenle Resoffición a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a Ja Gerencia Recional. 

Regisirese. comuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
AN-G RZG R-SCRZI-RESADM-1 992-2019 

Santa Cruz de la Sierra, 13 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Qué, el articulo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999 Ley General de Aduanas', dispone que la Aduana Nacional es 
la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del 
país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de génerar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de ¿tras atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Qué, el articulo 22 del Decreto Supremo N° 25870 de 11108/2000 'Reglamento a la Ley General de Aduanas", 
establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana 
Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional 
hacia y desde otros paises o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y 
administrativos establecidos a nivel nacional y regional.1  

Qué, el artículo 4 numeral 4) de la Ley N° 2492 de 02/08/2003 "Código Tributario Boliviano, establece que se• 
entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la Administración Tributaría 
correspondiente cumple sus fúnciones, por consiguiente, los plazos que venciern en día inhábil para la 
Administración Tributaria, se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Qué, el artículo 53 parágrafo III de la Ley N° 2492 de 02/08/2003 "Código Tributario Boliviano", establece que la 
Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter general prórrogas cíe oficio para el pago de 
tributos. En este caso no procedo la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación 
de intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Qué, por efecto de ls movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los últimos días, la 
administracion de Aduana Interior Santa Cruz se ha visto impedida de cumplir con sus funciones del 23/10/2019 

12/11/2019, interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los trámites 
y operaciones aduaneras. 

Que la parte resolutiva primera de la Resolución de Directorio RD 01-017-08 de 17/10/2008, dispone que las 
administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo de los plazos en todas aquellas 

- 	operaciones y tramites aduaneros que se hubiesen visto directamente afectados por toma de instituciones y 
bloqueo de caminos, viabilizandose en consecuencia su regularización y conclusión, Para este efecto las 
administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
súspensiondel computo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución administrativa Asimismo, 
"remitirán-  una copia de estas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales 

Que, la misma Resolución de Directorio en su parte resolutiva segunda dispone que las administraciones 
duaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de 
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caminos y toma de instituciones públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el 
periodo en el que el servicio aduanero fue interruñipido. 

POR TANTO: 

La suscnta Administradora de Aduana Interior Santa Cruz, en uso de las facultades conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 23/10/2019 hasta el día 12/11/2019, en todas 
aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto afectados ppr el cierre de la Administración de 
Aduana Interior Santa Cruz a causa de los conflictos sociales, bloqueode caminos y toma de instituciones, que son 
de conocimiento general. 

SEGUNDO.- Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, remitase la presente 
Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente circularización, asimismo, se remita una copia 
a la Gerencia Regional Santa Cruz para su conocimiento. 

Regístrese, notifíquese, cúmplase. 

- 

GRCR/MRJfá'cm 
Cc. Archivo 4) 
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RESOLUCIÓN AD1VHNI8TRATIVA 
AN-GRT-CAÑTF N°0030/2019 

Cañada Oruro, 13 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 	 '. 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de'8/&1,L999, Ley General de Aduanas, dispóne que 
la Aduana es la institucion encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las' 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el trafico iternaciona1 de mercancias 
•para lós efectos de la recaudación de los tributos que.grivan las mismas y de generar las 
estadisticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen 
las leyes. 	 2 

Que el artículo - 22 del Reglamento a la ,  Ley,,  General de Aduanas, Decreto Supremo N? 
25870 de 11/98/21.000 establece la potestad aduanera' como, el cónj unto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional' para el control del ingreso, 
permanencia,-,traslado y salida de mercancías del territorio,aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan los regímenes aduaneros, conforme, a los alcances establecidos en la Ley, sy 
reglamento y demás disposiciones complementarias a través 'de su Directorio, Presidente 
Ejecutivo, los órganos operativos y admihistrativos establecidos a nivel nacional yrgional. 

Que el pumeral 4 del articulo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08I203 establece que se entiendan por momentos y dias babiles administrativos, 
aquellos rn  los que la Administraciori Tnbutariaçorrespondiente cumple sus funciónes, por 
coniguiente, 10 plaws que vencieren endia inhabil para la Administracion Tributaria, se 

'entenderan prorrogados hasta el dia habil siguiente 

Que el artículo 53 parágrafo 111 del Codigo Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
caracte general prorrogas de oficio para el pago de tributos En este caso no procede la 
tonvertibiidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicacion de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prorroga 

Que él litral prrnero de la Resolucion de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
dispone ue las administraciones aduaneras podran considerar la susperision  del computo 

T. de los plazos> en todas aquellas operaciones y tramites aduaneros que se hubiesen visto 
u:rosP 	directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizandose en 

consecuencia su regularizacion y conclusión 	Para este efecto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberan establecer la procedencia de La 
suspensión' del computo de plazos emitiendo de 'corresponder> la respectiva resolución 

dV 
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administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones a conocimiento de sus 
Qerencias Regionales. 

POR TANTO: 

La Administración de Aduana Frontera Cañada Oruro, 'en uso de sus atribuciones 
conferidas por ley. 

RESUELVE: 	, 

PRIMERO La suspensión del computo de plazos a partir del día 21/10/2019 hasta el día 
- 30/11/2019, para los regiménes, destinos, operaciones y otros trámites aduaneros que se 

hubiesen visto directámente afectados a causa de los conflictos sóciales y bloqueo de 
caminos, que son de conocimientó -  general, viabilizándose en consecuencia su 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN-GRTGR-BERTF-RESADM-81-201 9 

Bermejo, 13 de Novimbre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO. 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone 
que la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Qué el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N0  
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias-  que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances 
establecidos en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones complementarias a través 
de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos 
establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003 establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, 
aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, 
por, consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración, 
Tributaria, se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que él articulo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y 
con carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede 
la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante 
los últimos días, los Operadores de Comercio Exterior, Turistas y otros se vierob 
imposibilitados de llegar a las oficinas de la administración de Aduana Frontera Bermejo, 

: 2 	y que además por situaciones de seguridad y precautelar la propiedad del bien público, se 
dispuso cumplir con las funciones a puertas cenadas- dei 22/10/2019 al 18111/2019 
inclusive, interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y 
atención de los trámites y operaciones aduaneras. 

Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° Rl) 01 -017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo 

Çi 	de los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se- hubiesen visto 
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directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose 
en consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones a conocimiento de 
sus Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que 
el servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

El Administrador de Aduana Frontera Bermejo, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 22/10/2019 hasta el día 
18/11/2019 inclusive, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen 
visto afectados y/o imposibilitados de poder ser presentados en las oficinas de la 
Administración Aduanera Frontera Bermejo a causa de los conflictos sociales, bloqueo 
de caminos y toma de instituciones, que son de cono6imiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional Tarja. 

Regístrese, cornuníquese y cúmplase. 

\: '• 
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Cc, Administración de Aduana Frontera Bermejo 
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Tarja, 13 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el articulo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone 
que la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizár el paso de mercancías 
por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional 
de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las 
mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras 
atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como e!,  conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances 
establecidos en la Ley, su reglamento, y demás disposiciones complementarias a 
través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, lós órganos operativos y 
administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003 establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, 
aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus 
funciones, por consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábil para la 
Administración Tributaria,,se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo 111 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente 
y con carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no 
procede la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la 
aplicación de intereses ni de sanciones por el tiempo snjeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país 
durante los últimos días, la administración de Aduana Interior Tarja se ha visto 
impedida de cumplir con sus funciones del 	23/10/2019 al 15/11/2019, 
interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención 
de los trámites y operaciones aduaneras. 

Que el litera' primero de la Resolución de Directorio N° R D 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del 
cómputo de los plazos en todas aquellas operaciones y trámites,  aduaneros que se 
hubiesen visto directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de 
caminos, viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. Para éste 
efecto, las administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán 
establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de 
coricspondci la respectiva resolución administrativa. Asimismo remitirán una copia 

jJ 	de éstas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 
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Que la. misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hijbieren: suspendido .actividádes por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de institiiciones 
públicas, ernitiráñ Resóluciones Administrativas estableciendo expresamente el 
periodo en el que el servicio aduanero fue interrumpido. 

PORTÁNTO: 

La Administración de Aduana de Aduana Interior Tanja, en uso de susatribuciones 
conferidas por!ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 23110/2019 hasta el 
día 15111/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se 'hubiesen 
visto afectados por el• cierre de la Administración Aduanera Interior Tan ja a causa de 
los conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son. de. 

/ conocimiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N' RD 01-017-08 de 
17/10/2008, remítase la presente Resolución 'a la Gerencia Nacional Jurídica para su 
correspondiente circularización y copia a la Gerencia Regional Tarja. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN-GRTGR-YACTF-RESADM-392-201 9 

Yacuiba, 13 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N°1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que 
la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir cii el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de

'
la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 

estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen 
las leyes. 

Que el artículo 22 del .Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades ,y 
atribuciones que la Ley, otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su 
reglamento y demás disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente 
Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos- a nivel nacional y regional. 
Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003 establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, 
aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por 
consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se 
entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer, fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 

- L convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de 

1 intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prorroga 

cri 
Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante Es 

¡ últimos días, la administración de Aduana Frontera Yacuiba se ha visto impedida de 
cumplir con sus funciones del 	22/10/2019 al 18/11/2019, interrumpiéndose en 
consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los trámites y 
operaciones aduaneras. 
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Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán consjderar la suspensión del cómputo 
de los plazos en todas aquellas operaciones y tramites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose en 
consecuencia su regularización y conclusión- Para éste efecto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo dé plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa. Asimismo, remitirán una copia de estas resoluciones a conocimiento de sus 
Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo, de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que al 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

La Administración de Aduana Frontera Yacuiba, en uso de sus atribuciones conferidas por 
ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 22/10/2019 hasta el día 
18111/201-9, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduanerá de Aduana Frontera Yacuiba a causa 
de los c4nflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de 
conocimiento geñeral. 

SEGUNDO. Al timparo de la Resolución de Directorio N° Rl) 01-017-08 de 17/10/2008, 
remitase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circulárizacin y copia a la Gerencia Regional de Tanj& 

kegístree, comuníquese y cúmplase. 

t!rcíirf . 	irh 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN.GRPGR'SUCCI-RESADM-6720 19 

Sucre, 18 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que. el Informe AN-GRPGR-SUCCl-1-3392019  de ficha 18/11/2019. emitida por la 
Administración de Aduana Interior Sucre, recomienda: 	' ... emitir Resolución 

Administrativa considerando la suspensión del cómputo de plazos a partir del día 
22/10/20/9 hasta el día 15/11/2019, en Jodas aquellas operaciones y trámites aduaneros 
que se hubiesen vis/o afectados por el cierre de la Administración Aduanera Interior Sucre 

ti eUUSJ de los conflictos sociales. bloqueo de caminos .v toma de instituciones, que son de 

conocimiento general 

Que, los numerales 4) y 5) del parágrafo ¡ del artículo 298° de la Constitución Política del 
Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias 
privativas del nivel central del Estado. 

Que, la Ley N° 1990 de fecha 28/07/1999. Ley General de Aduanas, regula ci ejercicio de 
la Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspeci,os referidos al comercio exterior y control 
aduanero. 

Que, el articulo 241  del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de fecha 11/08/2000, dispone que la Aduana Nacional tiene 
como objeto principal controlar, recaudar. fiscalizar y facilitar el tráfico internacional de 
mercancías, con el ho de recaudar correcta y oportunamente los tributos aduaneros que las 
graven, asegurando la debida aplicación de la legislación relativa a los regímenes aduaneros 
bajo los principios de buena fe, transparencia y legalidad, así como previniendo y 
reprimiendo los ilícitos aduaneros en observancia a la normativa vigente sobre' la materia. 

Que, el articulo 286° del mismo cuerpo normativo, dispone que: "( .) La responsabilidad 
personal emergente de la comisión de una contravención aduanera podrá ser materia de 
exclusión en casos dejiiirza mayar u caso fortuito debidamente acreditados ". 

Que, conforme el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas. 
define al caso fortuito como el suceso inopinado que no se puede prever ni resistir. 

Que, el artículo 3° de la Ley N° 1990 de fecha 28/07/1999. Ley General de Aduanas. 
dispone que la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el PSO  de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país. intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de It recaudación de los tributos que gravan las 
mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones 
o funciones que le fijen las leyes. 

Que, el articulo 22° del Reglamento a la Ley General de Aduanas. Decreto Supremo N° 
25870 de fecha, 11/08/2000. establece la potestad aduanera como el conjunto de flicultades 
y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia. traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
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que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su 
reglamento y demás disposiciones complementarias a través de su Directorio. Presidente 
Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que, el numeral 4) del artículo 4° del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de fecha 
02/08/2003 establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos. 
aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por 
consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se 
entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que, el articulo 53° parágrafo III del Código tributario Boliviano. Ley N° 2492 de fecha 
02/08/2003. establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que, por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos días. la  administración Aduanera Interior Sucre, se ha visto impedida de cumplir 
con sus funciones del 22/10/2019 al 15/11/2019, interrumpiéndose en consecuencia el 
normal desempeño de las funciones y atención de los trámites y operaciones aduaneras. 

Que. el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/1012008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo 
de los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viahilizúndose en 
consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efi.cto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva Resolución 
Administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas Resoluciones a conocimiento de 
sus Gerencias Regionales. 

Que. la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas. 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que ci 
servicio aduanero fue interrumpido. 

Que, la Resolución de Directorio RD 02-019-01 de fecha 30/08/2001, en su artículo Único 
dispone que las Gerencias Regionales Administraciones de Aduana y el Jefe de Unidad de
Servicio a Operadores (USO) podrán generar y ejecutar  procedimientos operativos,  
respaldados en la normativa aduanera vigente, con el objetivo de agilizar la toma de 
decisiones y no perjudicar las operaciones de comercio exterior, en los casos en que los 
mismos no se encuentren contemplados en los procedimiento aprobados en lo 
procedimientos aprobados por el directoo de la Aduana Nacional. 

POR TANTO: 

/ El Administrador de la Administración de Aduana Interior Sucre, en uso de sus 
atribuciones conferidas por ley. 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 22/10/2019 hasta  el dji.  
15/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduanera Interior Sucre, a causa de los 
conflictos sociales y bloqueo de caminos, que son de conocimiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° Rl) 01-017-08 de fecha 
17/10/2008. remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su 
correspondiente circularización y copia a la Gerencia Regional Potosí. 

Regístrese, comuníquese y cimplase. 



RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AN-GRCGR-CBBCI-RESADM-0708-2019 
Cochabamba,13 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen 
las leyes. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los 
regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos 
operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que 
la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los 
plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán 
prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Bóliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses 
ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos días, la administración de Aduana Interior Cochabamba (301) y  la Aduana 
especializada Cochabamba (302), en base a Informe Técnico AN-GRCGR-C1313CJ-I-1673-
2019, se han visto impedidas de cumplir con sus labores del 06/11/2019 al 12/11/2019, 
interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los 
trámites y operaciones aduaneras. 

Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo de 

Q 

	

	los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose en 
consecuencia su regularización y conclusión. Para éste efecto, las administraciones. 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa. Asimismo, remitirán una copia de éstas resoluciones a conocimiento de sus 
Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 

1 
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movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

La Administración de Aduana Interior Cochabamba, en uso de sus atribuciones conferidas 
por ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 06/11/2019 hasta el día 
12/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduanera de Cochabamba a causa de los 
conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de conocimiento 
general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a larencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Re 	al Cochabamba 

Regístrese, éomuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
Aduana Nacional 

AN-GROGR-ORESP-RA-- N° 83/2019 
Oruro, 06 de Noviembre del 2019 

VISTOS: 

El informe técnico AN-GROGR-ORESP-IT-N° 1145/2019 de 08/05/2019, emitido por Ing. Nico Ovidio Illanes 
Escobar, Supervisor de la Administración Aduana Especializada Interior Oruro, y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 31/10/2019 se remite Comunicación Interna AN-GEGPC-CI-150/2019, con referencia, Ampliación de 
plazos de operaciones aduaneras, la cual fue elaborada debido a los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de 
caminos y toma de instituciones públicas acontecidos en el país durante los últimos días, las mismas son de 
conocimiento público. 

Que, la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano en su artículo ARTÍCULO 4° (Plazos y Términos) indica que: "Se 
entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la Administración Tributaria 
correspondiente cumple susjiincio.nes, por consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábilpara la Administración 
Tributaria, se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente ". 

Que, la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano en su artículo ARTÍCULO 53° (Condiciones y Requisitos) indica que: 
"III. La Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter general prórrogas de oficio para el 
pago de tributos. En este caso no procede la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la 
aplicación de intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto aprórroga". 

Que, la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, PRIMER resuelve indica que: "Las administraciones 
aduaneras podrán considerar la suspension del computo de plazos en todas aquellas operaciones y tramites aduaneros 
que se hubiesen visto direcatamente afectados por la toma de instituciones 'y bloqueo de caminos, viabilizandose en 
consecuencia su regularizcion y conclusion. 

Para este efecto, las adminsitraciones aduaneras previa evaluacion de antecedentes deberan establecer la procedencia 
de la suspension del computo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolucion administrativa. Asimismo, 
remitiran una copia de estas resoluciones a concoeimiento de sus Gerencias Regionales ". 

Que, el Informe Técnico AN-GROGR-ORESP-IT-N° 1145/2019 concluye que: "En amparo al Resuelve PRIMERO de 
la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 1711012008; la Administración de Aduana Especializada Interior 
Oruro deberá emitir Resolución Administrativa que disponga la suspensión del cómputo de plazos hasta la resolución 
de los conflictos que son de conocimiento público 

POR TANTO: 

La Administradora de Aduana Interior Oruro, en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

ÚNICO.- Autorizar la suspensión del cómputo de plazos y con carácter general prórrogas de oficio para el pago de 
tributos, no procediendo la convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses 
ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga en los regímenes de tránsito aduanero e importación a consumo 
operaciones y tramites en la Aduana Interior Oruro y Punto de Control Aduana Especializada de la Aduana Interior 
Oruro en tanto duren los conflictos sociales, debiendo reanudarse el primer día hábil de cesados los mismos. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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